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'tajes del aumento de las pensiones mfnimas, Px:o-
hlems �q�u�·�:�~� viene arrastrándosE: desde hace vanos 
años, 

El St!flOI Y,ANEZ.- Exacto, �B�o�n�o�r�a�b�~�e� Dipu_ 
tado. . 

El señal BOSSA y, - Se estimó en esta Subco. 
misión que era fundamenta] resol",:r ahora ,este 
pr10blema dada la elasticidad del fmanciamlento 
que proponía "l'OObierno' . 

\Es por eso que yo desear1a, escuchar de ,parte 
del señ01 Ministro '5¡ ha habIdo un cambIo. de 
opinión del Gobierno con respecto a este punto,. 
-o si estoy equiv'cado en �m�~� afirmaciones, . 

El sefíóI Y A1'itEZ. - Las palabras que ha dIChO 
el Honorab:e �D�i�p�u�t�a�~�o� corresponden exactamente 
a la verdad 

El sefior DEL PEDREGAL, (Minis'ro de Ha' 
cienda)-- ¿Si me permite el Honorable Dipu-

tado? - P id te ,Yo desearía, con la venia del senor 'es en , 
contestar inmediatamente a la pregunta que se 
me ha hecho, . 

Se encuentran en la Sala los �H�o�n�o�r�~�o�l�e�s� !?lPU­
tactos señore8 Carrasco y Garrido, que me VIsita­
ron precisamente para' buscar el apo)'o ,del Go­
bierno a este mejoramiento de las �p�~�n�s�l�O�n�e�s� de 
los retiI;ados de las Fuerzas Armadas, . 

Eln -ningÚn momento el �M�i�~�l�1�~�~�r�o� de Hacienda 
apoyó esta j..'-etición. sino que dIJO qUe el monto 
total' del deoomoolso debía) encuadrarse dentro 
{lel proyecto del, Ejecutivo y que correspondia por 
'l tanto a la Comisión, para mejora.r las rent!l.s Jel personal' en retiro. disminuir algunas asigna­
clones de] personal en servicio activo: pero de 
ninguna manera el: Ministro aceptó el aumento 
del gasto qUe significa el proyecto, gasto que era 
primitivamente de sesenta y tantos mil,ones de 
pesos, que se ha aumentado a noventa y ochu 
millones de pesos COn el mejoramiento (,el perSo 
na! en servicio activo, soldados y marineroli, �~� 

que ha subido a ciento �t�r�t�'�i�n�~�a� y �~�i�n�c�o� �m�m�o�~�~�~� 
con el me,joramiento de las penSIones de retl, , 
y la 'asignación familiar de los obreroo. 

Yo invoco el testimonio de los ,Honorables Dipu 
tactos, que tendrán que confirmar que �~�u�n�c�a� en· 
contraron el apoyo del Ministro de Haclenda pa-
ra a.umentar los gastos en este aspecto. _ 

El :Señor OARRASCO,- ¿Me permIte, senor 
Presidente, una interrupción para wI,t.estaf al 
Ministro? 

Como me tocó a mi acompañar al f'J't:sidente qO! 
la Comisión. sefior Garrido, en la visita que le 
hicimos al señor Ministro de ,Hacienda, dE.'bo ma' 
nifest.ar que parece gue el sefior Ministro está un 
poco olvidado de lo que conversamos en ese mo' 
mento. 

El señor YA1'itEZ.- Supongo señor Presidente, 
que el tiempo. que duren las interru;>ciones no l!e 
me computará. . 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente),­
:se le computa, Honorable Diputado, 

El sefíor CARRASCO.- Su señoría ¡:ne conce­
dió una inte, rupción. 

La verdad es, señor Presidente, que nosotrOl'l,. 
cumpliendo un encargo que habíamos redJ:iido da 
la Comisión de Defensa, le hicimos presente al se-' 
ñolt Ministro. que en la Comisión existía el pro­
pósito de abocarse aJ. mejoramiento de la situa­
ción de los pensionados y, al �m�i�s�m�~� tlempo, de 
aquellas personas que disfrutaban de un mOnte-
pio.. ' , 

El sefior Ministro, después de nabar conversa.­
do largamente con nosotros, nos manifestó que él 

apoyaría �~�l� proyecto, que era el relacionado con 
las pel'l51ones de retiro, siempre que el gasto .se 
disnilnuyera hasta cierto punto para encuadrarlo 
en un total, durante (}l presente a,fb, de más o, 
menos 10 millones de pesos. Esa fué la razón por 
la cual' nosotros, que aspirábamos a un' mejora­
miento para el personal en retiro, debimos rebajar 
el porcentaje que se le quería conceáer hasta 
confonnar el monto del gasto con la cifra que 
el sefior Ministro nos indicara. 
, Nos dijo todavía que, si la Comisión propon1a 
un financiamiento, él no pondría objeción. 

Desgraciadamente,' la Comisión estudió este· n­
nanciamiento e, inspirándooe en lo que ocurrió 
en otra época en Francia, tomó un financiamiento 
relacionado con los hipódromos, financiamiento 
que el señor Ministro, como hípico. ha mirado con 
desagrado. . 

-HABLAN VARIOS SE1'itORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El sefior CARRASCO.- De tal manera, serior 
Presidente que la verdad de las cosas es ésta. 
Nosotros nos hemos sentido autorlZa::lcn. por éJ 
para proceder en ,esta forma, 

Todavía, Honorable Cámara, algunos de nos-
. otros, entre los cuales estoy yo, no cl'tAbanios de 
acuerdo en el aumento de los quinquenios al per­
sonal de oficiales del Ejército, que usufructuaba 
en . esa época de Un cinco por ciento V que a in­
dicación del Gobierno se elevó a un JO por cien­
to Tampoco estábamos de acuerdo en aumentar. 
este porcentaje del 25 oio, que ya tenían, al, 50 
por ciento, petición que la hizo el Gobierno y que 
nosotros la aceptamos en el entendido de que 
también se. aceptaría lo que la Comisión' pedía 
para el personal en retiro. Después hesabido­
no sé si estoy equivocado - por un Senador de 
la República. que me dIjo había esta:io el) ,laSa­
la del señor Ministro de Hacienda cua'ldo el se· 
fior Ministro de Defensa fué a p,abrarlc a fin de 
qUe facilita la solución del problema �r�e�l�a�c�i�o�n�a�~� 
do con el personal en retiro, que el señor Ministro 
d,e Haciend9 le había rmmifestado a 'ill, colega de 
Defensa que él estimaba justa la forma en que la 
Comisión de Defensa lo habia resucito . 

De tal rAanera que es bien extraño que el se­
h'OT Ministro dI;? Hacienda venga �~� ,amer,azal'l1()8 
en este momento' con que el Io!jecutlvo va Q vetar 
el proyecto porque se ha salido del IÍlM;co que él 
ha tn:.zado. cen ·10 cual parece que el �~�e�ñ�o�T� Mims· 
tro quiere colocarnos en una �s�i�~�u�a�c�i�ó�n� bastante 
lncómorla, pue,.. según su opinión, �~�o�l�a�m�e�n�t�e� las. 
ldeas propuestas por el Gobierno () �a�c�~�p�t�a�d�a�s� por 
él son las únicas que no están sujeta.s al veto. 
Sería mejor, enton('es, que disolvieran el Cortgre­
so, porque no es posible que sus resoluciones e:o;tén 
t;ubordi:ladas a loqui> el sellor Ministro de Ha-

. cienda quiera hacer, 
D. tal manera que quierú dejar �c�U�l�1�s�t�a�n�~�l�¡�,� de 

ml protesta por [as palabras de; señ::lr �r�t�.�:�i�n�i�~�t�r�o� 

de Ha,cicnda y por la actitud qUe Llulel'e aS1l:nir 
en est.as circunstancias. 

El señor DEL PEDREGAL, �(�M�l�h�i�~�'�r�_�;� de Ha­
¿Me permite, sefiOI' Presidente? 

El sellor CASTEUBLANCO (Predidente¡. 
Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor DEL PEDREGAL. . (MmlSro de Ha 
cienda) ,-Yo L'Umprendv, Honorable Cámara, que 
es muy antipática la posición del Min;stro de Ha' 
cienda" en especial cuando debe <>poherse a este 
deseo de los �H�o�n�o�r�~�b�l�e�s� Diputados de aumentar 
las jubilaeiones o �~�n�s�i�o�n�e�s� de retiro, �'�,�~�n� e.ste �c�a�~� 

so las de. las Fuerzas Armadas. 

'i 

:¡. 



960 CAMARA DE DIPUTADOS 

Decía h~ nn momento. el Honora.ble· D1putado 
señor Carrako, que el Ministro estaba un poco 
olvidado de la conversaciÓn que tuvo ron él ., el 

. señor Garrido. De.sgraciadamente; no es así. El 
propio Honorable sefior Garrido. a quién acabo de 
coIlsultar. ha pebido comprobar que en ningún 
momento el Mm1stro de Hacienda autorizó un au' 
mento en los gastos para el personM en retiro, :v 
llIQuella conversación a que se ha referido Su Se­
fioría y que, con asistencia de un Senador de la 
República habría sostenido el Ministro "le Ha­
cienda con el d'2. Defensa, no ha existido. 

El señOr Ministro de Defensa, que está presen~ 
te en es~OiS momentos en la Sala. podría atesti­
guar que el Ministro de Hacienda está diciendo 
la verdad. 

Pero. nay algo más. Honorable Camara. 
Ha dicho t.ambién el Honorable sefior Oarrasco 

que tal vez el Ministro de Hacienda, por ser 
hípico, se ha molestado porque el financiamlen· 
to dado por el Honorable Diputado a este pro­
~to es~aba relacionado con los Mpódromos. 
. Este es un punto de vista de Su Sefioría que 
yo respeto; pero que no tiene derecho a exponer 
en la Cámara con el alcan~ que le da. . 

El sefior CARRASOO.- Yo no le doy ningÚll . 
alcance. 

El sefior DEL PEDREGAL (Ministro de Ha·· 
ClenCia) ¿Qué diría el Honorable Diputado si yo 
dl,fejl'a. que siendo SU Sefiotía un pensIonado del 
EJército, está patrocinando UD aumento de la!l 
1)enslones en retiro? 
. El sefior CARRASCO.- JSU \Setioría no tiene 
derecho a decir eso en la Cámall'a! 

. Yo est~ defendiendo la situación de un sec­
ior importante del personal de las Fuerzas Ar­
maaas, y DQ una situación personal. /Es una in­
SOlencia del sefior Ministro I 

El señor VARGAS MOLINARE.- Una insO­
Ienda mAs. 

.E!;j sefior DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Perdone la Hanora ble Cámara que ha­
ya respondido en esta fortna; pero no hay de­
recho a hacer supo.siciones de tal naturaleza res-
pecto del Ministro que habla. , 

Nada tiene qUe hacer el carácter del financia­
mieilto con 12s objeciones hecháS por. el Minis­
tro de Hacienda .. 

Recordará perfectamente el Honorable D1PlJ­
t-ado que le expresé que ese financiamiento no me 
gustaba por estár. mal estudiado, ya que él 81g­
n1fica un gravamen a las instituciones htpica:! 
que va a traer, al mismo tiempo, un aumento 
de tributaciones. 

Esa fué la causa de la oposición del Ministro, 
pero' no tiene' derecho el Honorable Diputado ti 

suponer Intenciones de otra especie. 
Yo lamento mucho que en 'esta forma ·Se pre­

tenda' meno,ocabar las decla.racione~ del Minls­
tro, que' no' hace otra cosa que traducir los de­
seos del Gobierno de que los gastos estén en re· 
lación con las posibilidades del Erario Nacional 
y de que en ningún momento se vaya má.s lejos 
de lo que puede hacerse. Esta es la única situa­
ción que ha considerado el Ministro de Hacienda 
.. El señor YIAlNIEZ.- Deseo ·aclarar a la Honora­
ble CáIme.ra que aunque WngO el título de Oficial 
de Reserva, no recibo pensión y, parlo tanio estoy 
ajeno a lo dicho P<lT el señor Ministro. 

El se1\.or' IBMitEZ.- En eSf! caso e.'5t~n todOS lO!! 
Dlputad~ Que son oficialeS de reserva del l1!jér~ 
cito. 

E. sefior VARGAS MOLINAR1!;.- Un mil1tal' 
r~tirado puede llegar a este recinto. 

El seflorYA1mZ.- CUalqUiera que sea .la ve,r-
. dad de las observaCiones .del sefíor Ministro 1'65-' 

pect.o a las posibilidades econ6mic~s para finan­
clar esce proyecto, hay una verdad innegable: 
que es tan desesperada la situación del personal 
del Ejército en actual s.ervicio. como la del per­
sonal en retiro. 

y SI hOy concurrimü:s a aprobar este ';>royec~ 
que beneficia a las Fuerzas Armadas en serVicio 
a·ctlvo. justo es mejorar también la situaCIón del 
perbOnaJ en retiro, que está en una situación 
af110tiva semejante, y justo es también qUe con­
sideremos los monteplos. qUe llegan comu dIJe 
hace un momento, a sumas ridiculamente. bajas. 

El . sefior ATIENZA.- De miseria sei'lor Dipu. 
tado. 

El sefior YA1'tEZ. - La Comisión de Defensa 
sostuvo este criterio y creo qUe. la Honorable ca­
Inara lo c0IIlJ>artirá, a pe¡ar de lES palabras del 
señor Ministro de Hacienda, que nos ha pronos­
tlcado que no lloegará a ser ley este pro~i-to. 

En la discusión ·¡)articular. yo form alé indica­
ción en la Comisión p¡;ra elevar del 50 al 60 por 
dento el monto de los quinquenios. gsto corres­
pondía a ?n sentir un,ánin}e de la Comisión, qu~ 
quería armonizar los quinquenios con 'os años de 
servicios que se exige al oficial para retira.T$e . 

Nada más. por ahora, señor Presidente. 
El sefior. GARRI!DO.- Pido la pao}¡libxa. 
IEl sefior OARDEN~.- Pido la palabra. 
El setiot GARRlDO.- Deseo, ante todo. con­

aultar al sefior Presidente, si sólo podré referir­
me a la letra en discusión' o también al aspecto 
general de los aumentm a qUe se ha referido el 
setior Ministro y algunos sefiores Diputados. . , 

El sefior CAo.,~BLANCO (Presidente).- Có­
mo los señores Di?utados se han 1'eferido en ge­
neral a 10$ aumentos. Su Sefioría puede también 
h~sus observacionell en ese mismo aspecto . 

El ~eñor GARRIDo.-· Hace un momento. en 
la Comisión de Hacienda. pude. manifestar, res­
pecto a esta d~laración del sefíor Ministro' d& _ 
Hacienda, que no habia justicia alguna en que 
el Ejecutivo pensall'a en no considerar al perso­
nal en retiro de las Fuerzas Armadas. porque 
no era ésta una doctrir-a Que estuviera cimen­
tada sobre una' base moral sólida y seria, dado 
que todas las leyes que se han despachado en 
los últimos tiempos pa~a otr.1LlI Te?articionee, han 
considerado también un mejoramiento para' el 
personal e11 retiro. 

Hay mucho ruido en la Sala, señor Presidente. 

El sefior CASTELBLANOO (Presidente). 
Ruego a lc~ Hooorables' Diputados se sirven 
guardar silencio. 

El sefior GARRIDO.- Entre las Jeye:, a que 
me estoy refiriendo, sefíor Presi4ente, figura la. 
Ley a.sao, que aumentó en un 20, 25 Y 30 pol> 
ciento las pensiones del personal en retiro del 
Uuerpo de Carabineros. 

. Y a pro:;:>ósito de Oarabineros, Yo me pregun, 
to, ¿a qué se debió el pronto despacho de la. ley 
que favorecía a esoe servidores? .. 

A que el Ministro del Interior de aquel entoD~ 
OOIl manifestó en forma solemne. en esta Hono­
rable Cámara, que .habia necesidad de mejorjlZ 
la situación de lOs OarabmerOtS. Cierto es que 
en aquella ocasión se fué muy lejos,pues ocurrió 
que un Ooronel de Carabineros pasaba a recibir 
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una pensión superior R' :!i. General de las Fuerzas 
Armadas, 

Luego, para poder restablecer el equilibrio y 
la tranquilidad en los espíritus, habia que im.ml­
sal' este proyecto de ley de quinquenios en fa"or 
de las Fuerzz.s Armadas. pero no. es al Ejecu­
tivo a quien corresponde la iniciativa de es~ 
proY'ecto salvadOr de la angustia y de la ~seria 
de tanta gente, sino al H. Senador señor Enri­
que Eleodoro Guzmán, que conoce. muy a fondo 
el problema. Llama la atención, entonces, que 
venga ahora el señor Ministro de HaCienda El 

decirnos que no perdamos el tiempo discutiendo 
es'. a situación, porque va a vetar el. proyecto si 
no se despacha' como lo desea el' Gobierno. 

¿A' dónde vamos, señor Presidente? ¿Se ha 
-pe¡dido el respeto al Parlamento? ¿Qué es' lo 
que ocurre? ' 

El.señor CAflAS FLORES.~ ¿Y ahora, no más, 
se pregunta eso SuSeñoria? 

El señor GARRlDO.- Me parece que no se de­
oe ·hacer tanta ostentación, cuando se encuentran 
frente a frente dos poderes que deben respelarse 
como son el Ejecutivo y el LegiSlativo. Desde llie­
go, no es aconsejable en los momEntOIl a,ctuales 
engOlfarse en estas discUsiones; mejO'l' es 
abrir los ojos a la raZÓn y mirar el porvenir de 
Chile, qUe es lo que más debe interesarnos R 

todos. 
Por ley dictada en el año 1938. se fijaron en 

$ 300 las pensiones minimas del personal en retI­
ro de cRrabinor .)s, lo' qUe no ha ocurrido nunca 
con el personal fen retiro de las Fuerzas Arma-

. das. Esto es la que irrita .v hace pensar que no 
hay justicia ni doctrina. para cimentar .en algo 
serio las soluciones que aquí damos a estos pro' 
blemas. • 

, No hay consecuenCIa para unos y otlros, como 
me anota el Honorable colega señor Cárdenas. 

y ahora, que vamos a legislar en favor de estos 
modestos servidores del personal en retiro y obre' 
ros, el Ejecutivo piensaE'n un proyecto monumen­
tal que va a convertj,r a este pais en un edén, co­
mo dice la Canción Nacioni:ll ¿Qué ha sucedido 
con t{)dos aquellos. húmbre¡; que creyeron que se les 
lw,ría justicia, cuando han tenido muchos de ellos 
que mandar a sus familiares a pedi:r limosna. des­
pués de haber dado sus esfuerzo¡; durante. toda 
su vida al Sl'!rvlcio de la defensa nacional? 

No concibo que por muy altamentE' colc.c'l,do 
que esté lll}. ciudadano pueda abstenerse de con-

,siderwr con' respeto las necesidades il;nperiosas que 
el pueblo debe satisfacer, y creo que si personal' 
mente se énfrenta a 'un hijo del pueblo, no se re' 
',¡stiré. y de su propio peculio tendrá que da! lUla 
<tyuda: porque indudablemente habrá un senti' 
miento cristiano en él, 

No me parece que debe haQeI otn'a doctrina en 
foste momento, después de los grandes sacrlticios 
¡wchos por aquel personal en beneficio de la pa­
tri¡, v de sus semejantes, 

O~lJl el Hollorable señor Carrasco fu,irnos repe· 
tlfllUl veces a hablar con el señor Ministlro (le Ha­
Cienda Pl:U'9 manüestarle la necesidad imperiosa 
(lUtl habla de soluciOnar de una vez por todas este 
problema. de dar una gota de agua, en el q ~siel:to 
d.. las necesidades al personal en retiro 4e las 
fuerzas Armad3$. y el señor ~inistro nos dijo: 
"Yo les daría todo, pero no tengo los recUrsos 
,tlecesario¡¡; ha)' q,ue esperar enle se apruebe el 
tn'oyecto económico'.' . 

'>"I>r,;\l 
Ayer era la ley del cobre. hoy el proyecto eco­

IJlimicg. mañana, tal vez, sea-á la ley del cielo; en 
í .1,. pero mida concreto se hace para remediar es­
ta situación. 

Yo fui en mí calidad de Presidente de la Co­
mis¡én de Defensa Nacional de esta H. Corpora­
ción y no en el caráctel de 1(;8 qut: van a pedir 
una limosna. Iba a hacer presente un sentir del 
Parlamento y el señor Mmisbro me manifestó 
QUf se bU5caria el financiamiento al gasto de 21 
m!llones el.. pes~'s quP se calculaba ¿no es así. 
scrh.d Carrasco, 

El ~(flor CARRASCO, .. ~ EfectIvamente. 
81 l;eÍlur GARRIDO _. Y n.hora tenemos ya un' 

fmanciamiento. ¿De dónde. Honorables Diputa­
etOl\ ,'a11 a Sa.líl los recursus para pagar esto? De 
la ley que concede recursos paia la proPla' Defen' 
,3 Nacional de la Ley 7.144, 

El señOI Y AflEZ, ~ Eso está por v:erse, . No se 
ti1i aprobadO todavía. 

El señor GARRIDO.- Pero por lo me1l.os exis_ 
t¡. el 'k,,·. :;t' OCle. "5J sea oue::. ju~ finariciaulien­
tos propuestos incÍden en esta idea. 

Esta ley, Honorables Diputados es para com­
¡Orar elementos " fin dE defender nuestra nacio' 
¡:"lidad . v lluestra lllr.e¡¡¡nd3li territorial en los mo' 
n't-ntos en Que nus encontremos amenazados por 
ce, enemigo , 

El señOl VARGAS MOLINARE ,- y estamos 
\Iludiendo lOS barcos. 

El señOl GARRIDO. S1, Honorable. colega. 
'idesoués vamos a vender también nuestros 
cuerpos. 

Peno ¿qué pasa, Honorable Cámrura, cOn el ele' 
mento principal? Del qUG apunta, del artillero, 
oe.1 torpedista .V de tOdO!! los que. actúan en la 
Defensa Nacional, de esos ¿no· nos vamos. a pre­
Q,cupar? Nos interesan los elementos pam la de­
, 'I~'; nacional pero no. nos interesa el' factor 
humano, el que va a ir con estos elementos a 
'c". HUI:-. nuestranaclonal1dad. 

Casi tudos los que forman o han formado ese 
tac:tor humano están en ios hospitales, emtJObre-
(:lCúS v r.uberculosos·.,. ' 

E: señor 'VARGAS MOLINARE. - I Esqueléti­
c()t,! 

El señOI GARRIDO. - En las instituciones 
A' madas hay muchos ~uberculosos, sin que hasta 
"r{('rH ~'3.Y" llegado un proyecto del Ejecutivo, a 
excepción de uno de iniciativa del Sellado señor 
I..J ",man. "Q}1eY'iuga a salvar de la situación de 
ll1iseüa en que\se encuentra este personal; aquél 
qUf' llegó Joven" 'robusto, Veno' de vitalidad e Uu­
!'lC;ll&d) a la miliCia y que. después de tantos ser-

. \' lciflS Hre-stados es' ahora. un hombre que no púe­
. de prOducir nada y sirve sólo de lastre en la So­

I ciedao y solainentt cuenta con la consideración 
de los que le han conocido cus,pdo joven. 

-¡En realidad, señor MiniStro. no hay derecho a 
que en estos Instantes se venga con declaraciones 
en' contra de las posibilidades que' actualmente 
tenemos de darle un mendrugo de pan a esta 
gf'T'1te .. a la' tlue nunca se le ha dado nada! 

TentmWf>. QUe 1l1'eQCupaJ'DOS en este moml;lp.,to de 
la .;\:ll.e en ,,,,·VlCIO. eomó decia el seiíor Minis­
tro de Hacienda, Ayer nos preocupábamos de los 
C!J,rabil1erQs. porque ellos tienen ~ herramienta 
en la mano, Hoy nos preocupamos s610 del 001'­
vic~o activo de la Defensa Nacional. porque tam­
l,¡ién tienen la herramienta en l/l.mano; pero con 
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¡'elación a los ciudadanos .ique cumplieron ayer 
COll sus deb~res. es verdad que les falta esa he­
rramient:;¡" pero. en cambio cuentan con la herra· 
mienta dI' las fuerzas de sus espíl'itus. 

Para ellos viene el gran pr::yecto de mañana 
. ese montl:!lental proyecto de que se nos habla. 
No es corrccto. a mi' jUicio decir que a las Fuer' 
zas Armadas no ·se les ha mejorado sus sueldos 
porque pur Ley N.o 6,772. de 5 de Diciembre del 
año 1940, se les ha mejorado la situación. 

No así al personal en retiro a que me vengo 
!'efiríendo. 

Se puede decir en justicia que el personal en 
.. servicio activo no está en situación económiCa tan 

.angustioSoa como' el personal en retiro. Esta es la 
v~rdad, la verdad integral.'A esta gente no se ·le ha 
dado nada, en tanto que se le ha concedido grac 
tificacionesal Profesorado en retiro, al personal 
de pri5iones en retiro. al d" Caráb~neros, etc. 

El &eñor GODOY.- Al profesoradO, no, Sr. Di­
putaeo. Al profesorado en retiro no se le .to-
ma en' cuenta ja~á.s... . 

El señor GARRIDO.- En diversos. proyectoe 
hemos despachado gratificaciones a personales 
en retiro... . 

Por esto considero que' no hay razón alguna 
para dejar a un· lado, en los beneficios de este 
proyecto, al personal de las Fuerzas Armadas. 

El pensar sólo en que pudiera cometerse esta 
injusticia hace sublevarse el espíritu. 

Los' recursos para esta finalidad se van a 88-
'car de la ley de Defensa. Nacional; porque "con­
sideramos que así como hay necesidad de com­
prar ametra)ladoras, tanques, aviones, etc. etc .. 
hay también necesidad de atender al cuidado 
de la salud :o1oral y fltsica de nuestros soldadO.!!, 
que mañana tendrán ~que defender su Patria .. 

Esto es lo que yo creo. Honorable Cámara Ape_ 
lo al eSPíritu de ,iusticia' de los señores Diputados 
{!lle concurrieron a la preparaciÓn total de este 
. proyecto, a fin de <Jue. de una vez 001' todas. se 
haga la lab~r que debe hacerse. 

Creo. también qUe el '~eñor Mil1lstro de Hacien_ 
da no se opondrá a la aprobación de estas ideas. 
Ya que las ob!'ervacione.~ qup me ha oído no nacen 
de un. espíritu de ,.ontradiccIÓD :úrio qw:, vienen 
.c;le mllY aaentro vienen del alma de un' chileno 
trabajad<Jr que ha \livído lo que dice y que. VÍ­
viend:J esta vida difícil de hombre de ,trabajo na 
llegado hasta el Parlamento' a manifestar sus 
dolores y los de su clase a través de proyectos' de 
ley en qu~ se trata a·' remediarlos Es má.., gran. 
de. señor. Presiderite ¡nás estimable aun haber 
llegad,¡¡ hasta este recinto sin qUe nadie pueda d;cs,­
decirlo ni manifestar qUe ha sido un ladrón o un 
ooimero, sino que es un luchador del pueblo. que 
exhibe como única' bandera su honradez. la única 
herencia que l~ dejará a sus hijo::: después de su 
PMO por esta tierra. 

El señor CA:r;tAS r!'LORES - Pido la palabra, 
señor Presidtnte. ¡ . 

El señOI GARRIDO.- Me parece que me he 
ext~dido demasiado Termino mis observaciones; 
señor Presidente. insistiendo .. en la necesidad de 
meditar mejor este pro!>lema. 'Debe volverse a la 
serenidad y no' manifestar el Gobierno qUe se 
opondrá a éste proyecto porque él no es su autOr. 
Es éste de iniciativa del parlamento. Lo qUe debe 
hacer el Gobierno es. senci1lam~nte. concordar 

. con el deseo. del Parlamento de dar 9. esta gente 

lo ql!e eh justicia reclama, que. por lo demás, no 
es nada del Jtrq mundo, Alguna vez debemos 
acercarnos a lá verdad de la tragedia que vive 
este personal qup reclama con' respeto sus legíti. 
mos dcrechos . 

El S€ñQr GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me per_ 
mite. Honcrable colega? 

El señor GARRIDO.-Con mucho agrado. 
El señol MADARIAGA.- Dada su calidad .de 

Diputado inforrriantt: 11" ruego a Su Señoría que 
tenga la bondad de óecirme a cuánto asciende. en 
total, el' mejoramiento· de estas pensiones ... 

Como ej inferme no tiene los cuadros comr', 
rativos neCesarios. creo que Su Señoria no ten~rá 
incOnveniente en danl'le el dato que he solicitado. 

El' señal GARRIDO- Diputado informante de 
este proyecto es el Honorable sefior Carrasco En 
todo caso. puedo manifestar 8 Su Señotta qUe se 
ha hecho una escala. en que se fija un 20 pOr 
ciento para los oficiales y el 40 por ciento para 
el 'personal inferior ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pero, 
¿a cuánto asciende el' total del mayor gasto? 

El señor GARRlDO- A 20 millones de pesos. 
más o menos . 

El señor GONZA,.LEZ MADARIAGA - Deseaoa 
conocer ese dato porque en el informe que tengo 
al alcance de la rrrano. no están 1005 cuadros com. 
parativos de lo que importa al Presupuesto Na­
cional. el capítulo ,lE' pensiones de las Fuerzas 
Armadas... . . 

El s-efior CARRASCO.-· 81 lee Su señoría el 
primer i!lforme encontrará el dato que desea ca. 
nocer... . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Con res.­
pecto .aI servicio de Carabineros R. que se ha 1e_ 

I ferido el Honomble señor Garrido ,el p!oyecto 
. del Ejecutivo solamente consultaba 27 millones. 
Esta cifra fué modificada. porque se' consideró 
indispensable aumentar algo más el sueldo del 
personal subalterno.,. 

El s:ñor GARRlDO.- Ahora. Honorable Cá.. 
mam, \ ¡,¡e ha amenazado ~ lo", obreros de la De_ 
fensa t(aciona¡ diciéndosele que también se veta­
ría la ley I)n cuanto se refiere a la asjgnación tao 
miliar para ellos. lo que. a mi juicio, es lo más 
,iusto. v por eso presenté esta indicación. 

Hoy por hoy. este personal. por dispOSición de 
la ley 7,]67 percibe quinquenios del cinco por 
ciento. v he éreido de mi deber. como conocedor 
de' esta mat.eria.hacer justicia a esta ~ente. fol'. 
mulando indiraeión para elevar est~ cifra ,al 10 
por ciento. . 

Esta idea tué aceptada L: que no Se qUie're es 
darle a este persona'l la asignación familiar qj!e. 
a mi juicio repito. 'cS lo más justo que se puede 
hacer conoZco este problema v pUedo asegurar a 
los' sefiore~ Diputado~ que la verdad y la justicia 
aparecen claras en el cuadro siguiente Maestro, 
mayor maestro primero. cperario 1.0. operario 2.0, 
operario 3.0. :;tyudante 1.0. ayudante 2.0: y. sin 
grados. un 'personal que gana 10 pesos diarios.,. 

¿PUiede concebirse que un obrero gane diez pe6Cs 
diarios, cuando según me han manifestado, en 
Santi<ago, el personál del Meo público gana ·vein­
ticinco pesos? 

Esto es ooaeno,rmidad, POi!' cuanto este Perso­
nal nunca asciende y vegeta en el semcio. mn 
tenea:, OOlÍlO el personal de fil1acioo azul, ascenso 
'una. vez oum¡plido el tiempo mínime en el grado • 
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El señor Y.A1\tEZ.- Pero también los obreros 
a.diquieren los beneficios que . les acuerda el Código 
del Trabajo. 

El señor GARRtDo.- Eso es cuando se oofer' 
man, y el H. colega sabe cómo atiende al obrero. 

El señor CARDENAS.- Pero no gozan de .~ 
gra.tificaciones del personal en servicio activo 

El señor GARRIDO: De manere.. H. Cámara 
que a est<e persona,J de cbreros, éspecialmente ai 
de \a Armada, nay Justicia evidente en mejora.rlE 
su situación económica. concediéodole la asigna' 
ción f·amiliar que he venido sosteniendo, conjun· 
tamente CQll el aumento . del quinqt:enio de qUE 
actualmente goza.ba, de cinco pcr ciento. y que ha 
sido aumnltado al diez por ciento. ;>or • indicación 
mía, en el articulo 1.0, que ya ha sido a.probado. 
Esto me costó muchos Sacrificios obtenerlo, cUaJldo 
<Mscutiamos la ley 7,167. de 2 de febreil"o de 1942, 
y a.bora siento" verdadera satisfacción que queden 
oompa:endidos en estos beneficios, es decir, aú­
mentados a un die-z por dento. que remediará, en 
pa¡rte, la aflictiva si1JUll~ión económica de este 
pe!l"scnal. Y espero, aún, para teil"mi&."lar con estE 
estado de anormalidad, que se contrate, al má­
ximum, a estE>. personal de obreros, como filiación 
azul, para que entren a gozar de todos los bene­
ficios y prerrugativas, dad-o que hoy. solamente, 
y no en forma exacta, están equiparados en los 
sue:dos bases. . 
, ¿Oómo, entonces, se puede pensar c<JO justicia, 
Püil" ~l Gobierno, en dejar a este personal sin l!lo 
asignación familiar, cuandQ en las pequeñas in· 
<ltustrias gamn de este beneficio los obreros, y, en 
este caso, el Supremo Gobierno. como patrón. pue­
de dar este mal ejemplo? 

Desearia que' el somero análisis que he hecho 
de la. situacián de este peTsonaIse lo diera a co· 
noeer el señor Mnistro de Defensa Nacional, al 
.señor Ministro de Hacienda y le ratificara cómo 
es 'veroad todo lo qUe' digo: 
. Las cosas. de la vida, señor Presidente! .... 

¡Qué destino! el de que tantos servicios haya 
prestado a través de treinta años de labor y sa­
ciilficios a este personal que todo lo que tiene, 
con excep,eiO!Il€s rarísimas, en su bv:nestar econó­
mico, se lo debe al E!fiÍuerl'lo gastado per el Dipu­
t~ que ha,bla, aye.r, como dirigente obrero y. 
hoy, como par:a.mentarlo. 

Los obreros generalmente no guardan recono­
cimiento a qmenes trabajan verdaderamente en 
su fevor: suelen g~!aa-dárs,elo a otre.s personas 
q:ue (lO, pertenecen a su clase. 

Eso no me iniporta, porque yo tengo la obliga­
eión moral de servir a. los obreros porque "!lJos me 
eJ.igieron~ y haré el máximo de esfuerzo para con­
seguir ju.stiCIa para ellos, aunqu.e meresuIte 
tQJ'ea dif¡cultQISa y tenga que sufrir muchas ama.r-guxas. . . .. ". 
. He tenido que hact;!r esfuerzOs oobrehumallcs 

para conseguir el t1nanciamiento necese.rlo P'Hu 
esta disposiCión y 'ahora (lOS encontramoE con ;'¡' 

a.mena-za de que .será veta~,a. ConfílO en que" esto 
no ocurrirá. 

Voy a terminar expremndo que no creo que eJ 
eeñor MiniStro, con m3yor, me(!.itaci~n y serenidad. 
vaya a ,;ostener las ideas que nos ha enuncia6o. 

Todo 10 que aquí se na dicho es la verdad y e' 
espíritu de justicia y el señor Ministro tendrá que 
actuar dentro de ella. 
• 54 fuera el financiamiento dema.siado estrecho': 

yo diría muy bien; pero el financiamiento se ha 

hecho sobre la base de una ley que tiene muchos 
millones de pesos con )0 que hay demás para 
ir on ayuda de estos ciudádanos modestos. patriO­
tas y útilu' a la Patria. 

El señor CARRASOO.- ¿Qué está en discUBioll. 
señor Presidente? 

El señ.o~ CASTELBLANCO (Presidmte).­
Tiene la palabra el honorable. señor Co.fias F]ore6. 

El ~ñor CANAS F'LORES.- Honorable Pres!­
dente, es lamentable la forma ~n que se ha lle­
va.do el debate que ha. oído la H. Cámara al tratar 
este punto. 

E! señor CARRASOO.- ¿Se refiere a: mi. Su 
Señoría? 

E! sefior C~AS FLORElS.- No me refiero a 
nadie en particular, H. Colega. Digo que es la­
mentable la forma en que se he llevado este 
debate porque se ha llegado a situar en un terre­
no de entredICho entre un funcionario 'retirado 
de la Adm1nistraciém Pública y un Ministro de 
Estado. olvidá.ndose que estamos en un recinto 
legislativo en que se trata de un Diputado y de 
un Ministro de H:stado. 

y se ha enfocado mal este problema, Sr. Pre­
sidente, porque, a nuestro jUiCio, aumentar hoy 

. día las pensiones de los funcionari05 que están en 
retiro. no es una cuestión dé aumentar o 110 el 
Presupuesto de la Nación, sino .que es uná cues­
tión Honorable Presidente de responder con hon. 
radez fiscai a la actitud que se tuvo cuando se 
le otorgó, volunt;ar:la o involuntariamente, a de­
~rmjnados individuoo su retiro de las Fuer:as 
Armadas. 

Respecto de eflte asunto desearía que el señor 
Ministro de Defensa me pu¡s,lera un poco de aten· 
ciée porque quiero pedir la QlPinión de Su Seftcria 
sobre lo. que voy a decir. 

Hace poCo má.s de un mes asistimos con ,ei H . 
Diputado comunista señor Escobar - el actual en 
ej€il"C1cio - a una asamblea de ferroviarios ju­
blla.aos en que esta gente planteaba también el 
milSmo problema que p:antea hoy dia el personal 
retirado de las Fuel"ZaS Armadas. 

Se trataba 001 aumento de SUB pensiones de 
retiro. Ahí tuvimos oportunidad de explicarle.!' 
nuestra opinión en el sentido de que lo que pedían \ 
no era ninguna graCia especial, ninguna regalia 
del Ejecutivo, ningún favor del Estado, porque, 
según la:; estadísticas de las fechas, de retiro ~ 

'monto de las pensiones con que salieron a la 
calle esto~ servidores, de acuerdo con el camoio 
oficial en t:se momento, era muy superior al mon­
to de :as penl'10n>es qUe actualmente recibían y 
que el aumento que sOlicita;ban aÚn no compen­
saba la pérdida que les significaba la desvalorI­
zación de la mcnede. desdeesé m6mento hasta 

. ahora. 

Dijimos. pues, a lOs ferroviariru: jubll&do~ q;.~ 
10 que ped:cm era de estricta justicia ) convini­
mos con el H. Diputado comunista. señor EscobaT 
-pcrque ~n E'sa asamblea no hicImos diRtingO 
de id~as ya que se t,rataba dt: un probiema df' 
hrumtu'e de esa gente - en U' juntos a oeélrle a 
S. E. el Presidente de la I;rep)Íb:ica que remediaJ u 
una situación que aparece algo a..<:í com(J una 
estafa que el Fisco le está naciendo a todo est,e 
personal que se ha retirado del setv1cio activo del 
país. 

Esto aoontece también con el personal de las 
Fuerzas Armadas. 

Por otra parte, no aepuedE venir, Sr. Presloon-
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"h 

üe menos todavía dicho en los térm1I).o~ demru:;ia­d~ violéntos, que ya ron de la perSonalidad ex· 
clusiva del señor Ministro de Hacienda - El am€-· 
nazar a la Cámara y a colocara loo Hono1"able5 
Diputados en un terreno en que, france.mente. 
ningún otro Ministro de Estado hasta ahora ,os 
h8lbía colocado. Estimo qUe es otro el camino que 
hay que tomar. El! sel10r Ministro debe pensar. 
como muy blen lo anotaba el hOíllorable señor 
Pelegrín Meza, qUe este "10 es un prob'ema lOca.; 
que no es un !lroblema parcial, que e~ un prob.e­
ma general, g'ob-al, que e. Ejecutivo tlene la Obli· 
gación moral {le estudiar y de resolver porque 51 
no lo haoe de ofllguna manera tienen que exigrr ,os hombres que están viviendo de I-:ambre. que 
se les dé lo que en justicia merecen. 

Por . eso yo pregunto. al sefior Ministro de De· 
fensa ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - ¿Me 
permite una Interrupción Hono'l"able Di,putado? 

No es ese el alcance de as palabras d.el Hono­
rable sefior Me2la ... 

El sefior MEZA (Don Pélegrín).- Lo voy a 
decir yo, HOil1o'l"able Diputado. 

El señor CAl'ilAB FLORES.- Si he interpretado 
mal al Honorable señor. Meza, él está en la Saja 
y tiene la inteligencia suficiente paro. e::plicax en 
seguida su pen.samiento; peI:o las poa~81br:ls que le 
oí, se ,interpretan en la forina en que lo h/j hecho 
en este momento 

Me parece Gue el Ejecutivo no pue':.e venir a 
dec.lrnos anticipadamente que Va 'a vetar en ge­
neral este proyecto Por eso hice una objeción al 
sefior Ministro de Hacienda y le lUje que hay que 
distinguir entre lo justo y lo I injusto El sefior 
Ministro de Hacienda no contestó mJ objeción. 
porque es evidente que Sl las pensione~ de retiro 
son suflcientes para la vida, es injusto que se au· 
~ten; pert. si se van a aumentar t .uéIlru:; que 
IOn como fuentes de vida, Indispensables, seria 
atrozmente injusto que el Gobierno las vetara 

De a.hi no se pUede plantee.r el proJ:¡:ema en 
la forma en que lo ha hecho el sefior Ministro 
de ~cienda. Oireo que tMtándost' de estos· pro· b1ietnas que son de a·imentación - parque toda 
ilIsta gente que. pide aumento de 8'lIS pensiones no 
10 hace para. llevar una vida de lujo sino pa.t"6 
atender a sus necesidades indispensables.- tra· 
~dose de astes problemas de alimentación, digo, 
)lay qUe hacer un estudolo sereno y razonado. 

Ya sabemcs que, . .evidentemente, el Ejecutivo 
tiene una responsl$1l1dad enorme en esta mate­
ria. Pero sabemos también que hay una serie de 
oonalespOr ios cuales fluyen los dlneroo fiscales, 
sJ.n que el sefior MinJstro de Hacienda gaste la ml5ma energf¡a, para reprimir tales' derroéhes. 

SaJbemos qUe el dinero se estA botando hoy die.. 
sá.bemos que ya se han botado mironeli y millo­
'nes de .pesos, sin que prod\Wl,6n ninguna utilidad a nadie ... 

Un señor DlPUTADO.- ¿A euáIes dineros se refiere Su Señoría? 
El sefior CAlitAS FLORES.-'- .. ' y que vá a mano,s 

de quienes ocupan UIlla sibulliCión destacada o de 
quienes sati.s!aoen al Gobierno en sus deseos. 

Yo creo qUe la Cámara debe plantear este prn­
bléma en mi terreno apolítiCO, ubicándosé en el 
mismo terreno de los Diputados que no dispoJlen 
de enormes rent9s para vivir y que tienen, 1'or 
consj,guiente, en sus hogares. lOS mismos ProlJJe­
mM que el personal de 1M Puerl!lal! Armadas el'l 

ejerc1~io activo' y en retiro. 
DeSearía ofr la opinión del señor Mimstro d~ 

Defensa respécto a esta idea de los parlamenta­
rios, de conceder el aumento correspondiente en 
sus rentas al Personal en retiro del Ejército. de 
la Armada y de la Aviación. 

Nada más. 
El señor CASTELBLANCO <Pre2idente).- Tle­

ne la palabra el H"nOrable señor Meza. 
El sefior ACHARAN ARCE.- Yo pedí la palá­

bra, señor Presidente. 
El Befior CASTELBLANCO (Presidente).- A 

continuación del Honorable sefior Meza está ins­
crito Su Sefioria. 

El señor MEZA <Don Pelegrín> .-Yo conside­ro injustificada, señor Presidente. la violencia qU& 
han gastado los Eefiore.s Diputados para referirse 
a las expresiones del sefior Ministro de Hacienda. 

Tengo IR costumbre de decir lo Que siento, aun cuando ello me acalTee desM:radables con.secuen­cias. 
E! señor Ministro ha dicho que el Gobierno .se 

cree e11 la obligación dé conceder s{]o todos aque­
llos benefIcios o aumentos de sueldos que sean 
sUl'ceptibles de ser financiados. Por primera vez. 
este Gobierno se pre-enta ante el Parlamento Y 
ante el país en una actitud franea. que tiene qUE!" 
desagradar a muchos. pero que. no obstante. e3 
una áctitud realmente propia de gobernantes. por­
que el GObierno no puede ni debe hacer dema-

~.' . El Gobierno tenia, para mi, el pecado' fUnda-
mental de estar también haciendo la misma de­
magogia qUe se estaba haciendo en este recinto: 
v cuando venían los proyecto.;' Ele ley de. aumen­
tos de sueldos con un determinado financiam1en· 
too de acuerdo con estudios heChOS por los oma: 
nlsmos fiscales. y nosotros elevAbamos el gll..'lto al 
doble, en algurias ocR/ll(!lles .. D en muchos mffio­nes de' pesos, el GoblelllO. en lUgf,l.r de obse"ar e} 
despilfarro. se lavaba las mallOS y expresaba que 
e$'3, falta de financiamiento. can sUS oonsecuen­
cias infiacioni~tas y de encarecimiento de la vJ­
da. nri era de su resuflnsabtUdad. sino de la de lo» Di):mtados v SPn"dores. ¡y '!hora en Que oor pri­mera vez un "Ministro de Estado tiene el valm 
de a~1Jmir eu O'alle1 V nos dice 'lue el Gobierno no puede ])rometer ni otorgar aum,,~tos d!' s'leld~ () 
itmilac!oneS ' si' no es posible financiarlps nOsfltro", 
nO" lndlf!l1flmos v nos CTE>emOS Qmenaz¡u10Il' 

Creo que no tenemos rajlón y Qlle acusamos cier­
ta falta de responsabilidad al Ipdlgnarn06 Debe· 
riamo/; habernos, Indil!"nádo -como va me he In­
dignado- porque el Gobierno ante!! no ha' hechn 
lo Que ahpra anuncia/ Hemos tenidp Jeyl, que ~ 
ban despach~df) v. no han podidO cumplir~e .. T~ 
nemos actualmente empieados púb1illos impRitlS T 
oue estAn ViViendo. da lp merced ñe.l almacenare 
de la esquina y de la calidad pública. 

¡Nos eno.lamos porque e] Oobierno nos dice qU& 
nn puede flnancfgr otros' aument()g de sueldo r 

Estoy hace más de 10 afi08 en este Parlamento 
v desde 1935, cuando' él sefior Ross nos mandó t. 
primera ley de iratificación a' los empleadas 1)12-
bUcos. nos heJ¡los pa.sado el tiampo, en su ma;tCi1' 
parte. estudiando ~umentos de sueldo' v pensio· 
nes. buscando fiD<mdamiento/l para e1los. con de­
triment(¡ de la lente que réalmente trabaja. dé la p"entt' Que produce en estof' nal¡;; HemnF est~o 
legislando para. ros emple~do¡;: público~ pn fHneJo. 
ne" v para los Que. fueron empleadospúblioos 

,Elseflor CARDENAS.- Para los que fuMo» 
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empleados púbI1cQ6 no se ha legisla.do hasta MO· 
tao 

El sefior YA1ltEZ.- Les proyectos de i1.umento~ 
de sueldo¡; han siélode iniciativa del Gobierno 1 

De manera que el Parlamento no tiene respoma· 
bilidad en ello 

El señor MEt;A (Don pel,egrtnl.- La responsa' 
bilidad del Ejecutivo es mayor; pero el Parlamen­
to también la tiene. Los aumentos de sueldos pe' 
riódicos rotativos. interminables. son 1)D factor 

i 1.tnportantísimo p.n p.l desesnerantf> encarecimHm' 
t o de la vida. _ 

El señor VARGAS MOLINARE.~ Ef problema 
es de desvalorización de la moneda. señor Dipu 
tado. 

El señor MEZA (Don Pelegrln) . ....:... No es yJ3. to 
lerable que no se enfoque este problema de rai?. 
'!f se sigan buscandn Paliativos como son lo.: au­
mentos de <ueldo As! iamás solucionaremo~ .,1 
problema del I?osto de la. subsistencias. 

Hay que .atacar la 'caUsa. 
En óierf,a prensa de la Derecha se fustiga al 

Parlamento V al Gobierno porque no se detiene 19-
ihflación noraue-v eso lo sabemo!' todos-nues' 
tras mu.ieraQ vuelven cada día con menos cant!­
dad de artfcukls cuando van al mercado. 

El señor CARDENAS.- Menos mal qUE la _ es· 
po~a de. 8. S. puede ir al mercado Las dE' lo~ 
jUbilados v las de los obreros de la Defensa Na 
cional no pueden hacerlo.,. 

El señor CA~AS FLORES.- ¿En la prensl'l de 
la' Derecha. dijo 'Su Séfioría? . 
. El seí'ior MEZA (Don Pelegrln) .-En la de De' 

recha y en la de Izquierda. sei'ior DiputadO El 
clamor es (¡\'eneral. 

-HABLAN VARIOS SElItORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El sei'ior MEZA (Don Pelegr¡n) .--Y hay un ~~ 
tOr, sefior Pte~idente. de la Honorable Cámara. 
que se \1a preocupado preferentemente de lo~ ju' 
bUados. Pero alguna vez hemos de ·comprender . y 
aunque sea doloroso. v sobrf> todo . dp.s!lgr!lÑ~blf>­
para mi decirlo, que el Jubilado POr el hecho de 
serlo, v esto algún día se llegará a entender 
ya se desprende de la' tutela del Estado. Natnra)' 
mente, hOy día hay algunos que reciben una ren· 
ta de hambre, a los cuales es indispensable re 
a.fustar: nero una vez hecho ese reaiustE' general 
el Estado debe hacer comprender a los' Jubilados 
que deben amoldar su vida a: lo que per~iban t.an· 
to de su pensión como de las otras artivjdade." " 
que se dediquen. 

El sefior VARGAS MOLINARE.-' Eso !'eria ",1) 

el caso de qUe\ nuestra moneda se mantuviera !'1) 
forma fija .. 

El señor MEZA (Don Pelegrln) ,'- No tendre' 
mos nunca moneda fija si aumentamos los suel· 
dos y las Jubilaciones perié dicamente; jamás po 
<irá !!alirse del,circulo infernal.de aumentos yen· 
carecim~nto de la vida si no hacemos compre!)' 
der al país que de nada sirven unas monedas más 
.. fin de mes si naralelamentE' suben p.í alauiler el 
vestido y la Itlimentación. . 

Esto qoo soStengo ahora lo' he repetido 'en nu_ 
merosas ocasiones .'l<lui, desde que negué a la 
Cámara, 

Recuerdo que éramos siete Diputados, narla mAs. 
lOs que siempre nos oponíamos a lOs aumentos 
de sueldOll, pOrque no creíamos i!n sU eficacia. Me 
vienen. á la mamona lOs Rombres de los sefiúres 
Luis Silva., Rioardo Boizard, Manuel Bart y otros 

tres que no recuerdo Permanentemente dijlmO;S 
é:l.ue no se .résolvería nunca el problema de las 
subsistencias de 106 ehi.l:nóS, sj en lugar de atacar 
1~6 efecto~ no combatíamos las c&\18ILS. 

Esnecesarl0 Que comprendamos sefl.or Presl. 
dente, y que hagamos comprender a 'los que viven 
de un sueldo o un salarao, que la I!Oluclón estA. en 
lograr salir de la espiral del Infietno que cons.. 
tituye el aumente de sueldos y salarios y el aU' 
mento consiguiente de los articulos de primera 
necesidad. La. gente se cllnformaria eon ganar 
menes siempre que con 10 que percibe pudiera 
vivir. Para ello, es necesario hacer un plan ge. 
neral d·~ acción de Gobierno; ese plan, que pedfa 
en aquel discurso mío que tanto desagradó 8J. Go. 
bierno, era un plan completo de fomento a la pro-
ducción. . 

El Ejecutivo tendría que fijarse una meta de 
real1zac1oD_S y llegar a ella; entonces podría te- . 
ner la seguridad el Gobierno de que si se. pone a 
cumpl1r ese plan, en lugar de pelear entre nos. 
otros, como decía en esa ocasión, pelearíamos Junto 
a él en la consecución dél gran programa, que hoy 

.ne vemos. . 
Pero tampoco, obtendrá. nada el Gobierno~n 

oponerse a los aumento.s de sueldos y jUbilaclonee 
si no tiene ,la decidida voluntad de resolver el 
problema del encarecimiento de la vida. Claro 
que no es fácil. 

Se necesita visión para formarse un plan ccm. 
pleto de realizaciones. Natura.Imente, es indispen_ 
sable ponerse a trabajar 12 o 14 horas diarias pa_ 
ra estudiarlo y llevarlo a cabo, y que vaya·n al 
Gobierno, hombres que inspiren confianza al pals. 
Entonces no estaríamos preocupados de aumentar 
lOs sueldes y jubilaciones. porque habría trabajo 
para tedo el que qUisiera trabajar en este país, 
aún la obligación de traliajar. Mientras asi no se 
proceda, estaremos siempre buscando paliativos 
que no, resu::lven sino que aparentan resolver los 
prOblemas de Chile 

Por eso insisto en que Creo que fUimOs algo exa. 
gemdos al atacar al señor Ministro y que debe. 
riamos estimularlO, para que en vez .de d~tenernos. 
tanto en estos aumentos de pensiones y jubila... 
ciones, fuéramos a lo grande, a lo constructivo,; 
come es el fomento de la producción, al dereébo' 
y la obligación de trabajo 

He terrnlnado. --" 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- TIe­

ne ¡apalabra el HonOrable sefior Acharán free. 
El. sefior ACHARAN ARCE.- A riesgo, sefi('~ 

PreSIdente de que mi Honorable colegs el safio!' 
Meza me considere también exagerado ... 

UN SEROR DIPUTADO.- ¡Y violento! 
. El señor ACHARAN ARCE.- Violento no,por_ 

que no pierdo la tranquilidad-:' Decía, qlle a nesgo 
de que el sefior ~eza me considere exagerado, de_ 
bo manifestar que el señor Ministro de Hacienda 
no ha estado en '10 justo, que' no ha estado feliz 
al declarar aquí en la Cé.marli. que el Ejecutivo 
vetará todo nuevo gasto que se consulte en esta 
ley y que no haya sido consUltado en el proyecto 
primitivo. Si así fuera, señor Presidente, el tra.. 
bajo. de la Comisíón de Defensa Nacional habría 
estado de más, lo mismo que el estudio que han 
aportado kls Diputados, en general; y yo me digo. 
sefior Presidente, si fuéramctl a despachar el pro­
yecto tal c'OJUO lo quiere el SEfl.or Ministro de Ha. 
cienda, &habriamos noeotros resuelto el problema? 
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¡No, sefior Presidente! El problema no se resuelve 
con este proyecto mutilado, ni quedará resuelto 
tan luego porque constituYe sólo un p~quefio es. 
timulo a determinados sector~ de las fuerzas en' servicio activp. . 

Entiendo, sefior Presidente, que se ha presen_ 
tado este proyecto a la Corporación para qUe 10 
estudie y haga de él una ley completa. que con. 
sulte el bienestar de todas las fuerzas en servicio 
activo y también del, personal en retiro. 

Mi Honorable colega, el sefior Pelegrín Meza. 
decía. haée unos momcnt;t:;s, que el jUbilado era 
una especie de sér Inerte para la ooci!edad y para , el Estado. ' 

El sefior ,MEZA ~don pelegrín).- No he dicho esto.' !. 

El señor ACHARAN ARCE.- Ese fué el cante. 
nido de sus palabras. 

Yo digo. señor Presidente, que no hay razón pa. 
ra haoer un distingo tan marcado entre el persa. 
nal (n retiro de las Fuerzas Armadas y aquél en 
serv1cio activo, pues el pr,1mero es la prolong,aeión 
del persol.1al en servicio activo, es su reserva,' En 
efecto. si el día de mafiana poi cualquier motivo, se !lama a una movilización general estas fuerzll.'l 
en retiro tienen la obligación de concurrir a los 
cuarteres a dcsempefíar el mismo rol que le co-
rresponde ad <pe<rsonal en servicio activo. ' 

El señor MlEZA I(don Pelegrln). - Pero :todos te- ' 
nemas esa obligación Honorable cole~a, Su Se. 
fiona también No es exclusiva para el personal 
en retiro de las Fuerzas Armadas. 
\ ~ sefior A TIENZA - Pero el perSOnal en retiro 
de las Fuerzas Armadas' está más capacitado que 
nosotros para cumplir esa Obligación 

El s-;;ñor, ACHARAN ARCE.- y entonces, ¿por 
qué vamoo a establecer esta diferencia? 

De ah1. sefior Presidente, que yo haya quel1do, 
consultar la situación de este persónal; y habla 
formulado una indicación que incidía en la letra 
b) del articulo qUt estamos discutiendo, en orden a. que los beneficios alcanzaran también a todo 
este personal. Pero el sefior Ministro de Defensa 
Nacional manifestó en la Comisión que esta In. 
dicación significaría un gasto superior a treinta 

,millones de pesos, lO .que mE' parece exagerado. 
pues no responde a cálculos efectivos, Se me in­vitó a retirar esta iÍldicación, lo que hice después 
de la declaración que el propIO señOr Ministro pi. 
ciera en la, Comisión de Defensa Nacional, en· eJ 
sentido de qUe considerará esta idea en un pro. 
yecto de ley que someterá a la deliberación del 
Congreso Naclcnal 

Presente en esta Sala el sefior Ministro. qu1Sle. 
1'a preguntarle. sl estoy en le cierto, al hacer' la 
afirmación qUe me na oido la Honorable Cámara. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) - ¿Ha. 
terminado el Honorable sefio.r A~harán Arce', 

El señor ACHARAN ARCE ,- Como el señor Mi. 
nistro de Defensa asienté desde su banco," esro:\, 
en la verdad, He querido decir estas palabr&!, 
sefior Presidente, para qUe quede constancia de lo 
que he expuesto y se tradJ]zca muy pronto en rea­
lid.ad. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- ',{'1e. 
ne la palE¡bra el Honol'able sefior Berman, 

El sefior ABARCa,- Había pedido la p&labra. 
setior Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).--opor. 
tunamente- se la concederé, Honorable. Diputado 

Tiene la palabra el Honorable sefíor Berman. 
Elsefior BERMAN ,- Sefior Presidente: El se­

fiar Ministro' de Hacienda ha manifestado hace 
unos momentos que el Ejecutivo vetaría varios d. 
los artículos qUe figuran en el proyecto en debe.te 
y como entre éstos ap¡trece uno que nosotros con_ 
sideramos de vita, importancia, pues desde hace 
varios afioo nos viene préocupando la matel1a a 
qUe él se refiere, cual es la aSignación familiar 
para los obreros de la Defensa Nacional. deseana 
conoc",r la opinión del sefior Ministro del ramo 
sobre este' punto, 

Hace dos afios que presenté un proyecto en es. 
ta Honorable Cámara, qu~ considera el j()rnal' 
vital. con la asignación familiar, el trIenio de un 
10 010 'Y el desahucio de un mes por año ipQITa lOs ob,feroo a Jorna! de la Armada, Hubo que hacerle 
ambiente a estas ideas en el Gobierno y conver~ 
samos, para el efecto, con el Presidente de la ~~ 
pública, cuando era candidato, qUien ~ptó de 
inmediato la jUstiCIa que significaba otorgar la 
asignación familiar a los 'obreros a jornal de la 
Armada, aspectc que le planteamos . junto con 
una comisión de obreros de los Apootaderos de 
Tí¡Jcahuano Y Mag,tllanes. Más tarde, ya como 
Presidente de la República, S. E. don JuanAn, 
tonio Ríos reiteró personalmente sU apreciación 
sobre mi proyecto " lOs obreros, y solicitó informe 
a la superioridad Naval, para conocer la opinión 
del Comandante en Jefe de la Armada y de 1011 
organisínos respectivos sobre las materias que 
planteaba mi mocl.6n y sobre el monto a que &5. 
cenderia su serVicio. 

Tengo aquí, señor Presidente. el infonn,e que 
firma el señor Julio- Allard Pinto. actual Mrnistro 
del Inter.or Y <:ue dice. en la, parte pertinente 
!lo la as1gnación familiar. al referirse al pro_ 
yecto de que SOy autor: "En lo que se refiere al' 
'inciso c). esta C, J. A. estima que este benefiCIO 
es de toda justiCIa y ecuanim.dad Y que corres­
pondería otorgarlo, siendo su costo anual de 
aproxidamente $ 3.500.000.-Valparaiso, 5 Agos' 
tO_1942", 

Con estos antecedentes, he defendido reitera'-' 
damente la asignaCión familiar para loS obreros 
!lo jornal de la Armada Y para el resto de los 
obreros de la. Defensa Nacional, Y como. no fi­
guraba esta aslgnac.ón familiar en el primer in_ 
forme de la Comislón de Defensa, he formulado 
oportunakente la lndi¡;ación para que se consi­
derara cOn derecho a' asignación familiar a too 
do el personal de las Fuerzas Armadas, Y a lo¡¡ 
"operarios y obreros a jornal fijo; provtsor:o Y 
a tr8ito"~ 

He aportado, sefiOir !presidente, a. la Com1sión 
de Defensa todos. los antecedentes que obran 
en mi poder sobre esta materia, Y en mérito a 
ellos defIendo la ¡dea que vengo propiciando na­
oe dos afias. Por ello (!Wsiera que el Ministro 
de Dei<ensa Nacional o, el señor Ministro .w Ha­
cienda con la misma franqueza y deferencia con 
que s~ ha adelantado a informar que el Ejecu' 
tivo vetaría otros artículos, me indicara si tam­
bién Va a ser vetada esta dispooición que se 
refiere a la asignación familiar para lQs obreros 
de la Defensa Nacional y que imPOrta una su­
ma supel'lor a. trel! miJllon~ de pesos. 
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El señor YA1'lEZ.-MuchomáJI, Honorable Dipu­

tado. 
El sefior ..1ERMAN .-La suma por mi 1ndicada 

se rei\iere especialmente a los obreros a jornai 

de la Al·mada. 
El señor YA1'lEZ.-Eso es. 
El señor BERMAN.-Quisiera que el señor Mi­

nistro de. Hacienda me. contestara, repito, si la 

aa!gnación familiar también va a ser observada 

\JOl" el Ejecutivo. 
El señor DEL PEDREGAL <Ministro de Ha­

ctenda) .-También, Honorable Dlpútado. 

. El señor BERMAN.-He argumentado' sobre la 

Justicia de la asignación familiar para los obre· 

ros .s. jornal de la Defensa Nacional, lo que 

no tIene nada que ver con el reajuste de sus es_ 

casos jornales.· Esto está ya en la conciencia de 

todos los Honorables COlegas. . 
He agregado que S. E. el Presidente de la Re­

pública; como candidato primero, en ejercicio 

3ihora, les aseguró a los obreros a jornal de la 

A,rmada, ante una comisión de parlamentarios. 

q.ue él 'aceptaba la idea de la aSignación fa' 

. miliar, por est.marla de toda justicia. 

También el ex MiniStro, sefior Alfredo DuhaL 

de, en audiencilj. concedida a dichos obreros. ma­

nifestó que en el primer proyecto que el Eje· 

cutivo enviara a la consioorac.ón del Congreso 

sobre Fuerzas Armada}!, se consideraría la asig_ 

nación familiar y aún el reajuste de jornales 

de 'los obreros. 
He leido un informe del Almirante señOI 

~l1ard .. donde se estima de toda justicia esta 

md.caclón, que ha sidó estudiada suficientemen· 

te y que ahora también oofienden otros colegas 

No me refiero a otros a}!pectos del informe en 

debate. como reajuste de .iubilaciones que estimo 

da impostergable solución, porque he creído que 

el pensamiento del Gobierno tlS resolver también 

estos asuntos con lo que sedado en llamar el 

Proyecto Económico y que perm.tirá, a juicio del 

Ejecutivo, un reajuste general, ordenamiento de 

la Administración PúbUca, estabilidad, baja de 

los precios de los artículos primordiales y una 

ma3'or estabilidad, en el poder adqu.sitivo del 

peso. 
. Despachándose este proyecto en la forma que 

Vlen~ en el segundo informe, que considera quin· 

quenIos del 10 por ciento, modestos reajustes en 

las jubilaciones y asignaciones familiares para 

todos, .&e hace justic;a al personal permanente 

y provlSono, a los empleados, operarios y obre. 

ros de las ll1stituciones de la Detensa Nadonal 

Re?1to, Honorable Cámara, que cOl!lJprendid~ 
la lUstícia de la asignación fam.liar para obre­

too. el puebla vería con 'desagrado que en un 

P~OY~cto qU8 sube de 80 millones de pesos, SI' 

~llmm8ra al sector más mo<iesto y más necesi_ 

tado de la Defe¡;¡sa· Nacional.· -
QuiSiera que el ,;eñor MinIstro, con la gen ti­

-1eza y ia iranqueza que acos·tumbra. me adelan­

tara si· esta indicación va a ser obseTvadao 

no por. el .Ejecutivo. , . 
El señor· YA1'lEZ.~ Asciende a 1~ millones. 

Honorable Diputado... . 
El señor ~EL ·PEDRÉOAL(Ministro de Ha­

cienda) .-A 13 millones .. Ho'norable Diputada ... 

Quiero contestar--si me permite el señor Pre-

• l)< .. ~ (, 

sidente-al Honorable D.putado y referirme tam­

uién a. algur.a.s observaciones que hiZo el geñor 

Cañas F'lores. 
El Gobierno reconoce que la situación de los 

pellsionados es indudablemente desmedrada en 
relacIón con el, valor' de nuestra moneda; pero 

expresa. al mismó tiempo, que no es este proyec­

tu el oportuno ni convEcniente para reajustar to­

das las pens.ones de retiro Y agrega; que el í 
na:ceriu ahora para un sector de penslonados, 

venctrL, a agravar más, todavía, las diferenciM 

que existen con' el personal· civil de retiradas. 

QUlere el Gobierno aborda! este reajuste en su 

totalidad y traer. cuando cuente con los ante· 

cedtmtes y atribuciones que le dé la Camara 

para actm:r una soluc.ón completa. 
en lo que se refiere a los obreros, a que ha 

tlp.chn mención el Honorable señor Berman. tam-

bién existe la', misma dificultad. . 

Los obreros de las Fuerzas Armadas son sólo 

un sect01 de los obreros que utiliza la Admi­

nistración Pública Lo lógiCO es que los bene' 

f cios c:.ut- se acuerden a unos tengan que Sel 

para todus. Por esto mismo, es inoportuno pre •. 

c~u?arse sólo de este reajuste de la asignación 

familiar [>arll. ios oorerós df: i~ Fuerzas Arma­

das. porque el reajuste tendrá que hacerse para 

todo ese enorme número de obreros civiles qlitl 

están actuando en obras públicas, directamen­

te. y qUe se paga con fondos del Erario. 

El señor VARGAS MOLINARE.-¿Me permi­

te. qeñor Ministro? 
No serí0. la ·primera vez que el Ejecutivo en­

viara un proyecto al Congreso para legislar er 

favor de un sector determinado 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha· 

cienda) .--Es asi. Honorable Diputado; pero, des_ . 

graciad:amente. por haberse hecho precisamen· 

te en la forma que indica Su Señoría, presen' 

ta la. Admini&trac:ón Pública las diferencias que 

conoce la Honorable Cámara, por~ue se ha es­
tado legislando· y arreglando la situación en 

e.s'pecial. de grupos y sectores, y no de la tata-
11dad de la AdJIllnistración Pú.blica. 

Lo que desea el Gobi~rno es poner término 

a esta situac;ón y preocuparse de los seTvlcios 

pÚblicos en su aspecto general. . 

Esta es la causa por la cual el Ministro de 

Hacienda debe reiterar esta posición antipática 

--lo comprendo- y. como muy bien dijo el Ha· 

r::orabile serlor Acharán hasta poco feliz porque 

sm duda a.lguna. no es feLz un Ministro de ElI_ 

tado que· tiene que llegar al Parlamento con 

esta clase de declaraciones; pero creo que es 

franco y sincero hacerlo... . 
El señol Y A1'lEZ. -- ¿Me permite una interrup­

ción, señor Ministro? 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

clenda)".- Con todo gustO. Honorable Diputado. 

. El señor YA1'lEZ.- T;ene muc"ha razón Su Se­

p..orÍa; pero el mal es. ¡;eñor Ministro, que con­

tl11uamente, cuando se trata de proyectos de esta 

naturaleza, el Ejecutivo prcmete da"r una solu­

ción de conjun¡o para todo el personal de la' Ad­

ministración Pública y ese proyecto no llega la­
n¡ás. 

Espero que con Su Señorla tenga.mos . mejor 

suerte . 

'" ~' ... '.t.- I _ ... -,'~ ... . :'0-_. :;:.,:~. 
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El señor DEL PEDREGAL (Min:stro de Ha' 
ciencia) ,- No es Wla promesa, Honorable Dipu­
tado. 

En el proyecto econOnlico hay dispOSiclOnes que 
tienden a dicho objeto;. de modo que va á ser la 
propia CáIDara la que va a dar las atribUCIOnes 
necesai'ias al Gobierno para finaI!zar con estos in­
convenientes. 

El señor MEZA <don Pelegrín).- ¿Pe modo 
que no van a terminar nunca los aumentos de 
sueldos, señor Ministro? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorab:e señor Abarca. 
'El señor ABARCA.- Señor Presidente; habla 

·deseado decir algunas palabras con relación a la 
¡ndicación presentada por el Honorable COlega se­
flOr Garr~do, para dar -pensión al personal de 
obreros y empleados de las Fuerzas Armadas. 

Estimo qUe puedo hacerlo COn entera franque-
2;a, ya que no soy ni hípico ni jubUado ... 

A . este respecto, el Honorable señor Chacón me 
ha pedido una interrupción y como tenemos 10& 
mismós puntos de vista, voy a concederle una in-
terrupción a Su Señoría. . 

El señor CHACON ,;;;;.. Señor Presidente; el pro-
yectq que discute la Cámara y que ha causado 'entre a:gunos señores Diputados una espec;e de 
a.arma, es un v'ejo problema que viene arras­
trando el país. 

Es evidente q'Jé ahorá, cuando la Cámara (Ús' 
..-ute este asun~o, algunos señores parlamentarios; 
empeñados en desprestigiar al régimen democrá· 
tico tratan de echar al actual, Gobierno la res­pon~abilidad de la demora en el c1'espacho de esta 
ley de mejoramiento de la situación económica 
<le las Fuerzas Armadas. 

Son, precisamente, otros Gobiernos y otros Pat­
lamentos, sobre todo aquéllos a que hacía men­
ción el Honorable señor Meza, los que no han te· 
nido nunca un deseo serio de solucionar este pro­
blema. Es este Párla.mento, CDn mayOllia de re­
presentantes genu:nos del pueblo el que. tiene que 
afro!ltar tan difícil situación, y ·digo difícil por' 
que existe una larga serie de dificultades de Ca' 
rácter nacional e internacional que están agra­
vando la situación política y la responsabi:idad de 
las Fuerzas Armadas. 

El-señor LABBE.- ¡Lo que. hay es que nUnCh 
el costo de la v:da ha llegado a una situación tan 
alarman:e! 

El señor ,CHACON.- Lo cierto es que el per­
sonal del Ejército. de la, Marina y de la Aviación, 
especialmente las olases' modestas, han pasadO 
hambre y miseria toda la vida, 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¿Y qUé 1m­
ciativa han tenido Sus Señorías para remediarlo? 
¡ Pura demagogia! 
. El seoñr CHACON.- Los V'putados comums­

tas consideramos necesariO, ahora que se está tra­
tanda' de mejorar las condiciones de vida del per­
sonal activo de las ,Fuerzas iAJ:m,a,d¡as, atender tam­
bién al mejoramie'nto de las condiciones de' vida 
de los pensionadOS, que están en iguales condicio­
·nes que los del Servicio activo de los obrero.~ Que 
flraIba,jar en ,lrus distintas reparticiones de las Fuer­
zas Armadas" Porque sl bien es cierto que los es' 
peculadores aprietan el estómago de las masas 
pepulares, no es menos cierto que sucede lo mis­
mo a los obreros y a los pensionados del Ejérci­to. Es de justicia que se tengan im considera­
ción especialmente aquellrus indicaciones que he 

mos hecho en la Comis:ón de Defensa Nac:onaL de la cual fOrmo parte. 
En lo que respecta a la manera de financlar eJ 

cnejotamiento de los penSionados, en el momen· 
to oportuno, durante la votación fundaremos nues.., 
tro voto sobre problema tan serio. . 

Quiero llamar la atenció:;¡ de los señores 01-
putados en el :::entido de que, a pesar ~ las de­
claraciones hechas por el señor Ministro' de Ha­
denda, la Honorable Cámara deberá insistir • 
{in de que sean consultadOS también los int.ere~ 
ses de estos sectores, De esta manera podremo~ 
dar mediana y patriótica satisfacción a este sec­
tor de núestra ciudadania, tan abandonado, y COIl 
cuyos problemas hacen demagogia' los agentes na· 
zis. 

El Honorable señor Delgado va a hacer uso de 
;'.na inten";Jción, 

El señor VAI:.'~B:::;Nr:-O,- Yv hl ¡'T"" 
palabra también, señOr Presidente. 
, El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ha pedido. una interrupciÓn e, Honorable señor 
~lgado. , ' 

El señor DELGADO.- Las pensiones de reti-. 
ro y jUbilación están contempladas en la letra e) 
de los artículos 1.0 y 2,0. f'('rc he consultado y 
obtenido .la opinión unánime de los Comités de 
cuenta de que una situación de estricta justicia. 
que no ha sido contemplada en el proyecto. debe 
consultarse en él: deben reajusta,se las pensio • 
nes de un re<lucldísimo grupo del personal reti~ 
1 ado por invalidez en actos de servicio. éonforme 
aJ grado inmediatamente superior, 

Considerando que sólo con el apoyo de la to­
;.;:) ltdad de lOS Comités. es· posible presenl al u .. 
indicación en estos momentos, he obtenido este 
apoyo para formular la indicació' que más ade-

ute leeré y que tiene por objE'to repara! la m 
Justicia cometida con aquel personal a que ~e 
refiere el proyecto en su artículo 2.0 Y que fué retl' 
rado con anterioridad al 31 de diciembre de 1925. 

&.t.Jmo: 'efio} ·c·sidente. que la Honorab.e Cá· 
mara habrá de acceder a mI petición en el sen 
:,Ido de acordar. por unanimidad, Que se inserte. 
la indicación en referencia' en el articulo 2.0. Y 

"ont Ilvacióll del inciso 2,0, que dice: 
'Las pens:ones del personal antes citado. cUy~ 

,,"tiro obedeciere a invalidez en aC:M df servl· 
d\), serán reliquldadas en igual fcrma que IRS 
"_Dtenort's. p€ro a,iustadas a los sueldo~ del 'grado 
mme'djatnmente superior", 

Por tanto, le ruego, señor Presiderite, recabE el 
asentimiel\to de la H, Cámara para mclu:r la 
indicación a que me refiero, Repite, que, para [al 
efe< tu, (' ~)tuve el apoy.o de la totalidad de los CO­
mité,. (~on excepción del Coinité Independiente, 
c;u p O" estaba oresentR' en la Sala . 

Sin embargo, estimo que los colegas que for­man parte de este Comité no se opondrán a pres­
tarnos también su apoyo, ya que se t,rata de 00-
nelficiar a un escasisinlO número de pe,Fonas que 
no son más de tres o cuatro pensionados, que fue­ron reUnidos por invalidez en actos de servicios v con escasa pensión. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) . 
nene la 'palabra el Honorable señor Cárdena.s. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Había pedi-
d.e, la palabra, señor Presidente. ' 

El sefior GONZALEZ MADARIAiGA .• Los Dipu­tados que harán uso' de la palabra est.átI inacri­
tas por orden, Honorable colega. 



, 
25. a SESION ORDINARIA., EN VIERNES 2 DE JULIO l'>E 1943 969 

=1 señor CASTELBLANCO, <Presidente) l __ 

Están inscritos para hacer uso .de la palabra. en 
el orden Que indico. los Honorables Diputados Sr3. 
Cárdenas, Valdebenito .. González Madariaga, Bos­
~ay: Chacón: L!lbbé·y Vargas Molinare. 

EIl señor CARDENAS- 'Séanos permitido, en 
~S· oportunidad, señor Presidente, a los Dipu­
tados. Democráticos, gastar algún calor en la de­
fensa de estas dos indicaciones incluidas en este 
proyeé:to que concede quinquenios al oersonal de 
h' F.uerzas Armadas. 

Queremos defenderlas y manifestar nuestra po' 
sición al señor Ministro de Hacienda con la ener­
gía e independencia necesarias ante sus objecio. 
nes y Su oposición a ellas en nombre del Gobier­
no .. manifestada en la mañana de hoy en la Co­
misión de' Hacienda y esta tarde en 0>1 seno de 
~sta Honorable Cámara. 

Sobre este proillema- de ello hay r.(Jnstan'.~;a 
en :os boletine:< de sesiones de la Corporación -
hay varias iniciativas de esta representación. €'!) 

favor del personal de jubilados y persona) en reo. 
tiro, tanto de las Fuer7,as Armadas come de la 
Administración Civi1. 

. El señor LABBE.- De estos bancos -constante­
mente han salido peticiones similare!!. 

El señor CARDENAS.- Reconozco la verdad 
del aserto que Su ~eñoria hace en estos momen-
tos en la Cámara. . 

El señor CARRASCO.- ¿Me permite. Honora­
ble Di1?Jhtado? 

El señor CARDENAS.- y al tratar de la de­
~ensa de este personal jubilado, lo hemos Lecho, 
señor Presidente. porque hemos- compr~ndido ('~te 
problema y hemos escuchado este clamor a través 

'-. del país. 
Comprenderá ~ Honorable Cámara, y especial­

mente el señor Ministro, que con motívo de la ex­
cesiva carestía de la Vida, - y cuando esta gentE' 
o sus familiares van a hacer sus adquisiciones. no 
~e les. pregunta. si pertenecen al personal en 
servicio activo o jubilado ni se les pregunta si 
se han retirado ahora úJ.timo o se l1an retirado 
hace seis, ocho o diez años atrás, cuando la mo­
neda tenía un valor adquisitivo seis, siete u ocho 
veces mayor que el de la actual que les permitía 
vivir con' holgura, :> por lo menos, vegetar en for~ 

. ma honrosa. 
Hoy día, el personal en servicio se retira CO:'1 

menos años de los que necesitaba.n ~os eue se re" 
tiraron antes y al monto de sus sueldos se agre­
gan las gratificaciones, los quinquenios y uña se­
fie de· derechos que tienen cón la cual obtienen 
pensiones bastante regulares. 

El personal que se ha retirado har.e algunos 
años, atraviesa por una verdadera via crucis y su­
fre desigualdad irritante frente a un ex funciona·' 
rio de la misma categoría retirado ahora. El que 
se ha retirado hace' seis o más años, que se va a 
pagar en una ventanilla de la Caja de Ahorros, 
donde se pagan las pensiones. ve que Ese ex fun­
cionario recién retirado saca' -"ei"" ocho o diez ve­
ces más que los que se han retirado antes; en 
cambio, ellos salen con una pensión vergonzosa 
seño'r Presidente. . 

NOsotros hemos atravesado por períodos consti' 
tucionales difíciles en Que a la gente se le ha 
!anzado a la calle por grupOs, no por falta de ca­
pacidad ni de honestidad en el desemo·.mo de sus 
funciones. sino porque las alternll;tivas de la po­
lítica. de entonces así io exjgía, es decir, se hacia 
necesario hacer huecos pata llenarlos con partí­

. d:¡,r1c~ de los grupos que asumían el Poder. 

Aqui tratamos el problema de los jubilados, sin 
entrar. a discriminar si el jubilado alca..'1ZÓ a pres­
tar el máximo de los años de' servicio, si sereti' 
ró con el 100 010 de su pensión o con el lO, 15 o 
20 010 de lo que le correspondía. 

En consecuencia, señor Presidente, hOy que ha __ 
mejorado la situación del personal en servicio 
existe una disposición que establece que los que 
tienen cierto tiempo en el grado, no habiéndose 
prOdUCIdo vacante, se les asigna el sueado ·corres­
pondiente al gradO inmediat~ente superior. aun 
qUe no lo estén desempeñando. 

De .todas estas garantías que tiene el personal 
en servicio, ha carecido por completo el personal 
retirado -de la Administración Publica Además. 
es necesario decir, señor Presidente que a un 
ciudadano jubiladO no le es posible participar en 
ótras actividades en que puede entrar a actuar, 
porque muchas veces se le hostiliza sin entrar a 
discrimina.r si se retiró con el sueldo íntegro o co~ 
la mitad o la tercera parte de él. ' 

Por eso, señor presidente, nosotros Que hemos 
presentado un proyecto de ley que tiende a rea­
justar las pensiones minimas el siete de septiem' 
.bre de 1940, no hemos dejado oportunidad para, 
hacer presente este problema. 

El señor LABBE. - . ¡ y Se trataba de un pro­
yecto que venia financiado! 

El señor CARDENAS.- ¡Exactamente! 
y el financiamiento de este proyecto, que se 

bacía con impuestos al vino y a los articulos sun­
tuarios, se ha destinado a 01;1'08 fines ... 

El señor LABBE.- ¡Exactamente! 
El señor CARDENAS.- ... dejando eternamen­

t.e postergado a este personal de jubllados. 
Por eso es que nosotros, ante el ofrecimiento 

del señor Ministro de Hacienda, de solucionar en 
forma total este problema, cuando se viene repi­
tiendo hasta el cansancio esta promesa sin que 
pueda convertirse en realidad, nos sentimos rego­
cijados y esperamOis que ya que se t,rata de me­
jorar la situación del personal en servicio, tam­
\>ién se mejore la del personal '':Iue pstá '1 re­
tiro. 

y ahora se ha objetado algo de lo más justo, 
de lo más patriótico, de lo más humano Qut! 
!?ontemp1a este proyecto: si se· les va a dru asig­
Daeión f"miliar a los Generales, Coroneles o Ca-' 
pitanes, ¿por qué no puede dárseles a los subal­
ternos tan chilenos como aquéllos y que son, 
por lo gene·ral, los que tienen una prole más nu­
merosa? ¿Acaso queremos que se repitan hechru! 
bochornoso¡; para nuestra cultwra Y. prestigiO 
como el que hemos tenido que presenciar última­
mente en que' una mujerr obrera del pueblO ha 
tenido que ir a d!liT a luz en la -propia calle ptl_ 
hliea. frent'!", POT sarcasmo de la vida, a la mis­
ma Maternidad? ¿Queremos que eso pase y se 
repita? l. Cuál es la situación de los obreros que 
tienen que alimentar a una numerosa ramilla, 
v<,stIrla y educarla? ¿Qué inversión más pro­
vechosa para el porvenir que esa que mira al 
futuro de nuestro pais,- Porque salva a la famI­
lia del obrero con un mejor standard de Vida? 
y estas famili~ tienen" que hacer un esfuerzo 
enorme para poder subsi,stir; hasta los niños. hi­
jos de los obreroS tienen que entrar a trabajar 
Entes de haber completado el ,;>rimer ciClO de 
su educación; tienen que entrar a trabajar para 
contribuir al sustento del hogar ... 

UN SE:&'OR DIPUTADO.- Con esta forma ce 
discusión regresamo.<; a la dÍECusión general del 
proyecto. 

,",- ": 

.. 
\. '\1 
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El señor CARDENAS.- y bien, señor Presiden­
re, nosotros :representamos, como el que habllo." 
a la capital de la República, donde este pro­
blema se agudiza más y no podemos hablar con 
la misma tranquilidad con que hablaba denante!\ 

'" nuestro estimado colega el Honorable señor Pe­
legrfn Meza, cuya 2. usencia de la Sala en estos 
momentos deploro. El representa '~1 sector' de 
los grandes ganaderos de este pais, casi todos 
millonarios. en' que no se ~resenta el prOblema 
de la angustia económica y de las jubilaciones 
misClrables; él puede por lo 'tanto. hablar con 
tranquilidad y pasividad respecto a este prob1E~' 
ma, Pero lo~ que no estamos en esa situación. 
tenemos que levantar nuestra voz y encarar . con 
energia al Gobierno para decirle que está equivo-

,cEdo. que es injusto y que, como decla denantell 
el Honorable señ.or Cañas Flores, hay muchos ve­
ricuetos por donde se escurren 'los dineros fisca­
les, ¡Es allí dónde hay que poner el remedio! 
Allí hay que hacer economía y no venir a ha­
cerla con el hambre y con la miseria del pueblo 
trabajador, de ese mismo pueblo que está ela­
oorando los medios para nuestra defensa nacio­
nal, dé ¿sos mismos e~cialistas a. quienes, en 
un "3S0 d€ conflicto internacional tendríamos 
que andar buscando es~ialmente porque mIl 
la base fundamental de la defensa de un país. 
¿AC2SO no hemos visto cómo tanto en Inglaterra 
como en Estados Unidos, -se andaba buscando a 
los obreros especialistas en la' confecciól;l de a1'­
mamentos? Es' el Estado quien se encarga de 
prepararlos pero después se van a, servir a las 
actividades particulares, '¡JQrque son. mejor re­
IDunerados, Por lo demás, tanto el actual Mi­
nistro de Defensa, como el P:residenrte señOr Rlob. 
conocen bien a este personal y le harán ,justicia. 

Por eso digo, señor Presidente. que se justifi­
ca am;>liamente el calor y la energía con que 
IDI colega señor Dlonisio Garrido exponía esto!! 
problemas, Así lo hemos visto actua r desde que 
Uegó a esta Honorable Cámara, y desde .,ue acu­
na la oresidencia de l!l, Comisión de Defensa', 
En la Corporación, en las Comisiones, incluso en 
la Comisión de Presupuestos, y' en todas partes 
ha' tenido siempre la preocupación constante por 
este problema, no como un profesional, que 10 
hace muchas veces por Un motiVo especi¡¡.l, sino 
pO'I'que él, antes de llegar a la Cámara de Di­
putados, vino muchas. veces representando a los 
obrerm. del Puerto de Talcahuano, loS cuales le 
deben casi todo su mejoramIento.' Tuve mucl1as 
oportunidades de verlo. Era un dirigente. Pero 
esas rePresentaciones de ob:reros de aquel enton­
OBE;, esas Comisiones no se efectuaban a base de 
los viáticos especiales de ahora, sino que a cos­
ta del sacrificio y del esfuerzo de los personero~' 
qUe hasta aqUÍ llegaban. 

Por eso, señor Presidente. la representación 
Democrática votará con todo calor estas dos in­
dicaciones, en la esperanza de que el, señor Mi­
nistro recapacite de las expresiones que en esta 
Cámara ha vertido, con una voz equi'Vocada. y 
porque ha salido una sola voz-la del H. sr· Me­
za- qUe lo ha ratifi«ado en su pensamiento ac­
tual. En realidad. toda la Cámara está en con­
tra de esas expresiones délseñor Ministro; ct,! 
lo contrario. querría decir que es ciego y sordo 
ante el clamOr de una necesidad pública tan sen­
tida, y el vetar disposiciones tan justas. patri9-
tícas y humanas, no harn más que :retrasar la 
ley, porque estoy seguro que.la inmensa mayoría 

./ 
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del Congreso insistiría en ambas indicaciones, Q 
sea, en favor del mejoramiento del personal en 
retlIO. y aSignaeión familiar para 1~ obreros de 
la DefelI1!a Nacional. 

Nada más, H Proesitlente. 
Varios señores DIPUTADOoS.-- ¡Muy bien! 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-EstA 

inscrito, a continuación, el Honorable señor 
Valdebenito . 

El señor V ALDEBENITO.- SeñOr Presidente: 
yo no había pensado participar en este debate, 
qUe es interesantísimo; pero el haber oido 'las 
palabras del 'Honorable Diputado señor Cañas 
Flores me ha inducido a. hace!l'lo. 

No voy a abundar en las. palabras de otro/! 
colega s ,en lo que se refiere a la jUilticia de este 
proyecto. La Brigada Parlamentaria Socialista 
está de acuerdo con el texto íntegro del proyecto 
en 'todo lo que se refiere a arreglar la situación 
económica del personal en servicio de la Defen­
~a N2cional, qUe sufre . miseria. como tambié:6 
del personal en retiro y de los compañeros obre­
ros que con~ri,buYen con su trabajo a la Defen­
Ea Nacional. 

Pero hay aquí que reconocer un, hecho eUa'] 
es la res'ponsabilidad del acto mismo qUe esta­
~~s ex~ibiendo, en estos Ins~antes, ante la 'lp1-
Ulon pUblica y del cual somos culpables tanto 
r:osotros lOS legiSladores como el Poder Ejecu­
tlvo, 

El señor SMITMANS.-La mayoría. 

El señor VALDEBENlTO,- y hablemo8 con 
entera f~a?queza" Honorables Diputados. La mo­
ción reCI?Ida ene! Senado 110 venía financiada 
y el GobIerno le ha dado"un financiamiento; pe­
ro le ha dado Un financiamiento que no está de 
acuerdo con las, disposicIones ml.smas de la 
Co~stitución, Ninguna ley qUe va a tener un 
caracter perros nente- y así me lo han dicho 
ll?1S' compañer()!; abogados- puede salir finan­
CIada c.on un empréstito, como lo ha propuesto 
el GobIerno. Entonces, ¿cuál es la :responsabili~ 
aad que le cabe al Poder Legislativo? 

El darle un financiamiento adecuado' pero pa­
ra darle un financiamiento a una ley de esta na~ 
t~ll'a~eZs. es necesario. sobre todas las cosas. señor 
[resIdente,. que se estudie y no hacer una ley con 
apresuramIento. en la forma 'que hasta hoy se ha 
hecho. 

El' señor 
Perdóneme, 
hora. 

CASTELBLANCO (Presidente) . 
Honorable Diputado. Ha llegado la 

En conformidad al Reglamento. queda clausurá­
du el debate del proyecto en su discusión parti-
cular. , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), . 
Cinco Comités han solicitado a la MeSa que pida 
el acuell'do de la Cámara para admitir-a discusiólJ 
v vota~ión una indicación a que va dar lectura 
d señor Secretario, 

El señor SECRETARIO ,- Los COIXlités Conser­
va00r, Radical. Socialista, Liberal y Progresista 
'N¡¡,cional formulan indicación para .agregar al ar­
Ucula 2, o el siguiente inciso: 

"Las pensiones del' personal antes citado, cuyo 
retiro obedeciere a invalidez en actos del servicio. 
se.rán reliquidadas en igual forma que las anterio­
res pero ajustadas a los sueldos del grado inme­
dhtamente superior". 

El señor CASTELBLANCO (Presidellte) . 
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Solicito el asentimiento unánime de la Sala para 
aómitiradiscusión y a votación esta indicaCión. 

Acordado. 
3.- SESION SECRETA. -

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
J!;l aIl"ticulo 168 del "Reglamento establece que estas 
\'0t&ci6nes deben ser de carácter secreto. 

A fin de evitar que se vote cada uno de los ar· 
tfculos por el sistema de balotas. procedimiento que 
ot)uparía mucho tiempo, solicito el acuerdo' de la 
Honorable Cá.mara para llevar a efecto estas vo­
tE ciones en sesión secreta. 

El señor CARDENAS. - ¿POI" qué no se afronta 
la responsabilidad? , . 

El señor LOYOLA. - Siempre se ha hecho en 
sesión pÚblica. :¡;eñor Presidente. J 

El señor ARIAS. - El Reglamento dice otra cosa. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

No cuando se trata de proyectos de ley sobre au­
mento de sueldos, gratificaciones, o proyectos de 
interés particular Honora·ble señor Loyols.. 

/ 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acorta.'· 
rá. la sesión secreta. 

Acordado. . 
El señor CARDENAS. - Con mi oposición. se­

fior Presidente. 
4.- SUSPENSION DE LA SESION.·-

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Se . suspende la sesión por un cuarto de hora pa,.­
ra ordenar las indicaciones y despejar las tribu~ 
nas y galerías. 

- SE SUSPENDIO LA SESION. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) • 

Continúa la sesión. 
Se suspende la sesión. 
Se suspende la sesión por 15 minutos. 

\ 

(A continuación se constituyó la Sala en sesión 
sLcreta). . 

ENRiQUE' DARROUY p .. 
Jefe de la Redacción. 
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